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Año IX. 
Lunes 13 de Diciembre de 1858. 

Este periódico sale diariamente. Los •nscrltores tienen opción gratis á an anuncio de seis línoas que deberá remitirse firmado á la Redacción antes del medio 
dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata .—PUNTOS D E SÜSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se pudra ver la liata de corresponsales que se Inserta en la hoja del l ó n e s . 
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D . Pascua l A r r o y o . 
D J o a q u í n J ia ienez . 
D C á n d i d o L ó p e z Diaz . 
D . Rafael Calvo de Castro. 
D . N i c o l á s C a r r a n c e j a . 
D . F é l i x Dayot. 
E l S r . Alcalde mayor . 

E l S r . Gobernador. 
D. R a m ó n Digon. 
E l S r . Comandante P . y M . 

P A R T E ©l^iCIAB.. 
S u P E U I O R G O I H E U X O C A P I T A N I A G E N E R A L Y S l l - E -

R l N T E M M I N C i A D E R E A L H A C I E N D A D E F U , I I ' I N A S . = 

C i r c u l a r núm. ' 4 6 . ~ X consecuencia del Con
venio postal celebrado con el Gobierno de 
S. M . JJ., cuyas ratificaciones se causearon 
en Madrid el 10 de Julio úllimo, se dis
pone en Ueal órdeu de 17 de Setiembre, cuyo 
cumpliiniento he decretado en esta fecha, que 
rija para el franqueo previo obligalúrio de 
cartas, impresos y periódicos espedidos en 
estas Islas para la renínsula y conducidos 
por la via de Suez, la nueva tarifa siguiente: 

Reales plata. 

Carlas sencillas hasta cuatro adar
mes, deben llevar sellos por valor 
de 1 » 

Las que escedan de este peso y no 
pasen de ocho adarmes idem. . 2 i 

Y asi sucesivamente, aumenlando 
un sello por cada cuatro adar
mes mas de peso. 
Los periódicos deben franquearse á sesenta 

y cuatro reales plata por arroba. 
Los demás impresos, con las condiciones 

que hoy rigen, á ochenta reales plata idem. 
En vista pues de esta Soberana disposición, 

oídos los informes necesarios, y tomadas en 
consideración las circunstancias de localidad, 
se eslablccén las reglas siguientes: 

1. a La nueva tarifa del franqueo previo 
obligatorio para la Ten ínsula por la via de 
Suez, regirá desde el dia 1.° de Enero 
de 1859. 

2. " Por carta sencilla se entenderá desde 
dicha fecha en adelante la que no escrd.i 
de cuatro adarmes de peso, y su franquee 
se veriticará precisamente á razón de un 
sello de á real plata por cuatro adarmes, 
dos reales por media onza (cuyo peso era 
el considerado ha^ta ahora como el de carta 
sencilla) y así sucesivamente, aumentando 
siempre un sello de real por cada cuatro 
adarmes. 

3.4 Las cartas certificadas, además de los 
sellos que requieran para su franqueo con 
arreglo á la nueva tarifa, deben llevar como 
hasta aquí un sello de dos reales plata, 
toda vez que en este punto no hace altera
ción la Real órden de 17 de Setiembre. 

. 4.a Hasta nueva disposición, continuarán 
rigiendo las tarifas hoy vigentes de fran
queo y portes de la correspondencia ex
tra ngera. 

¡i.' Los Gefes de las provincias publi
carán, inmediatamente que reciban esta cir
cular, la nueva tarifa del franqueoJ dando 
aviso directo á la Administración general de 
Correos del dia en que la recibieren. 

6.a La Administración general de Cor
reos, previa confrontación de fechas, cursará 
aun después del 1.° de Enero, la correspon
dencia de provincias á la Península, espe
dida según la tarifa hoy vigente y antes de 
que tengan publicidad en ellas las reglas 
que preceden. 

Lo comunico á V. para su conocimiento 
y fines correspondientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 9 
de Diciembre de 18o8.=Norzagaray.=Sr.. . 

Es copia y de urden Superior se publica en 
el Bolet ín oficial para conocimiento del pú-
Llico. Manila 9 de Diciembre de 1858.=E1 
Sccretário, J. J. de Eiízaga. 2 

En su consecuencia los Sargentos cumplidos 
del Ejercito, los dependientes subalternos de 
otras oficinas y cualesquiera otros individuos 
á quienes convenga y que reunati, buena salud 
y cornplecsion, despejo, intachables antece
dentes de honradez y buenas costumbres, co
nocimientos bastantes en aritmética y conta
bilidad, corrección en la lengua castellana y 
escriban con celeridad y buen carácter de letra, 
puedm presentar personalmente sus solicitudes 
ducumentadas á el que suscribe, en el término 
improrrogable de ocho dias, contados desde 
el rh que aparezca por vez primera este anun^ 
ció en el H o k l m oficial, en el concepto de que 
la refluida plaza estí retribuida con el sueldo 
de -15 pesos mensuales. 

Manila -H de Diciembre de m 8 . = E I Ad
ministrador general interino, Francisco Mar-
linez. 7 

SECCION MILITAR. 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COR11E0S DE FILIPIJNAS. 

Ilallándose vacante en esta Administración 
la plaza de Ayudante 2.° por óbito del que 
la obtenía, se ha servido disponer el Escmo. 
Sr. Gobernador General, á propuesta de esta 
dependencia, que se provea dicha plaza en 
persona idónea y de las cualidades que reclama 
el servicio que debe prestar, 

O R D K N D E L A P L A Z A D K L 12 A L 13 D E 
D I C I E M B R E D E 1858. 

G K F K S D K D I A . — D e n t r o , de la P l a z a . K l C o -
m a n d n n l c g r a d u a d o C a p i t á n D . D o m i n g o G a r c í a M a s -
g r a o . — P o r a San Gabriel. E l S r . C o r o n e l C o m a n 
dante I ) . F é l i x Cordero y V e l á s c o . — Para Arroceros. 
E l C o m a m l a n t o g r a d u a d o C a p i t á n D . J o a q u í n D o -
mingii'-/ , . 

P A U A D A . L o s c u e r p o s de l a g u a r n i c i ó n á p r o 
p o r c i ó n do s u s f u e r z a s . Rondas, In faute n ú m . 4 . 
Visita de Hospital y provisiones, C a b a l l e r í a . S a r -

gento para el paseo de los enfermos, C a b a l l e r í a . 
D o ó r d e n de S . E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o 

m a y o r , J o s é C a r v a j a l . 

TRIBUNALES. 
En los dias M y -18 del mes actual de 

diez á doce de la mañana se subastarán en 
los estrados del Juzgado A." de esta provincia, 
los solares existentes en ei barrio de Santa 
Rosa: los terrenos á espaldas de la casa de la 
Quinta, entre ésta y rio Pasig: las edificaciones 
principiadas en el sitio de L^oban y la casa 
de la Quinta del pueblo de Quinpo, propio de 
los herederos de D. Antonio Ganáis, rebaján
dose el quinto del precio en que fué avaluado. 
El dia -17 se venderán los solares de Santa 
Rosa y los terrenos detrás de la casa de la 
Quinta, y el -18, dicha casa y ¡as edificaciones 
de Lnobbn. Estas se dividirán en lotes, siendo 
uno de ellos de las dos que están techadas y 
los demás hasta diez, de solo una casita, su
bastándose por separado las restantes. A los 
liciladores que deseen mas pormenores se les 
facilitarán en la escribanía del cargo del in
frascrito ó horas de despacho. 

Santa Cruz -H de Diciembre de HS5S.= 
Nicolás Avila. 6 

míenlo practicado. Los que quieran hacer p o s - ' ^ c r ^ a r / a de la Junta de Reales A l -
tura podrán comparecer y se les admitirán las mnnPíhi'i 
proposiciones que hicieren Escribanía pública 
de mi cargo en la Alcaldía mayor 5.' de Ma- Se anuncia al publico, que el dia -IG del 
nila \ \ de Diciembre de -l858. = Juan Nepo-'actual á ¡as doce de su mañana, ante la es-
muceno Toribio. 2 presada Junta que se reunirá en los estrados 

¡de la Intendencia general, se venderán en pú-
D . Rafael García López, Alcalde mayor 5.° b ¡ca subasta y se adjudicarán al mejor postor 

de esta provincia de Mani la , etc. etc. etc. qo'incé mil cuatrocientos cincuenta y nueve 
„ , ^ .. ,. , arrobas tres cuartos, ó sean cuarenta y ocho Por el presente cito, llamo y emp azo por in¡i I10venla uno tres cuartoá mi!|ares ^ 

el primer edicto y pregón á os ausentes Ma- tabacos dtí m*enas superiores, v cigarrillos con 
nano Vicente, del pueblo de Pas^, de estatura; de lab > c¡ento cilicui.nta ocho 
regu'ar, cuerpo delgado, pelo . negro nariz an,übas (]e ci rr¡,los de K con |o 
chuta y barbi-lampmo; l'ulgencio (a) Icio, delja, v de cond¡c¡ones qije se inSerta á con-
barno de Bagong-ilog del referido pueblo, ca- l¡nUac¡un y con Ia d¡v¡s¡un dc (.lases y |otc8 

ada Mana (a) líuiag, pdra:que cgprtísa |a demostración que igualmente 
de nueve días contados ge j n g e | r t a 

sado con una nombrad; 
que en el término 
desd.c esta, fecha se presenten en este Juzgado,| Maugla ^ de Diciembre de ^S58.-Manucl 
o en las.cárceles de esta provincia á contestar 'y|arzüno 
á los cargos que les resultan on el ramo se-
parado de la causa núm -1^2 sobre ™mPliego de condiciones que redacta esta Con-
do dinero que sigue contra los mismos pues , 7 * » * j • • J 

taduna, de acuerdo con la Administra ' 
cion general del ramo, para la venta de 
guiñee m i l cuatrocientas cincuenta y nueve 

que de hacerlo así-les oiré conforme á derecho, 
en caso contrario sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía entendiéndose con los es
trados de este Juzgado las ulteriores diligen
cias. - Dado en Manila á 9 de Diciembre de 
1858.-Rafael García López—Por mandado 
de S S.*, Juan Nepomuceno Toribio. 2 

Se anuncia al público, que el dia 20 del cor
riente desde las diez á doce de la mañana se 
sacará á subasta en los estrados de este Juz
gado la finca de cal y canto, perteneciente á 
ia testamentaría de la finada Doña Cayetana 
Jacinta, avaluada en 706 pesos 5 reales y 2 
granos. Dicha finca se halla situada en el bar
rio de Santo Cristo del pueblo de Binondo, calle 
de llangüang linda por e¡ frente con la misma 
calle y casa de Doña Marina de los Santos, 
al costiido derecho de su entrada con las po
sesiones de Juana Esquerra, á la izquierda con 
la de Flaviana Esguerra, y á la espalda con 
las posesiones de Doña Dolores Tagle de Ochoa; 
consta de dos tiendas con sus puertas y mos
tradores, tabiadillos para dormitorio, cocina, 
pozo y escusado, pavimentada con baldosas de 
Macati: el tabladillo descansa sobre durmientes 
y soleras de madera solado con tabla, y de 
elevación de cinco varas desde el nivel del 
terreno hasta el alero, cubierto con techo de 
dos aguas la parle principal, y de media agua 
la cocina, y escusado, sostenido con pi ares 
y muros sencidos, su construcción es antigua,! 
y se cncucnlra cu buen estado según reconocí-j 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 5." 
de esta provincia á instancia del albacea del 
finado Sr 1). José de Azcárraga, se sacarán 

púb'ica subasta el dia veinte del corriente 
desde las diez hasta las doce de la mañana 
en los estrados de este Juzgado, los bienes 
embargados á Doña Josefa Calderón del Cas
tillo existentes en la visita de Cabcaben, tér
mino dejVlariveles, provincia de Bataan, con 
la baja de la mitad de su avalúo y son los 
siguientes: 
Una casa de tabla de cuatro pose

siones con su solar de veinte y 
tres varas de frente y de fondo 
treinta y tres avaluada en sesenta 
pesos bajado la mitad queda en 50 » 

Ocho troncos de coco avaluados 
en cuatro pesos bajado la mitad 
queda en 2 » 

Siete troncos de cacao en tres pe
sos y cuatro reales bajada la mi
tad queda (yi • • • 

Treinta troncos de bonga avalua
dos en dos pesos bajado la mi
tad queda en 

Un camarín de caña y ñipa ava
luada en dos pesos cincuenta cen-
tésimos bajado la mitad queda en •) 25 
Manila 9 de Diciembre de -1858.—Juan Bo

nifacio de Bayubay. 2 
••c • fe* 

HACIENDA. 

•1 50 

I 

COXTADUBIA G L . M - I t A L DE E J E R C I T O Y nACIENDA 

arrobas tres cuarto*, ó sean cuarenta y 
ocho m i l noventa y uno y tres cuartos mi
llares de tabacos de menas superiores y 
cigarrillos con capa de tabaco, y cieinto 
cincuenta y ocho arrobas de cigarrillos de 
papel, con destino á la esportucion; cuya 
publica subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el dia 10 del que rige, 
en cum2ilimiento de lo dispuesto por la 
Superintendencia delegada en decreto de 
13 de Octubre último. 

•i.a El espresado número de millares y 
arrobas de tabaco y cigarrillos, se distribuirá 
en cuatrocientos noventa y dos lotes distintos 
especificándose las clases de que se componen 
y los embases en que están acondicionados 
en el estado adjunto que estará de manifieslo 
en el acto del remate. 

2 ' Se tomará por tipo para abrir postura 
el valor que tiene cada lote á precio de es
tanco y las mejoras se harán sobre dicho 
valor, 

5 • Adjudicados que sean los lotes, los 
Sres. compradores introducirán directamente 
su valor en la Tesorería general de Hacienda 
pública con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de -H de Diciembre de H857 y en las 
monedas de oro, ó plata de libre circulación 
que mas les conviniere, á los ocho dias de 
aprobado el remate ó antes, espidiéndose pré-
viamente por la Administración general del 
ramo los documentos necesarios ai efecto. 

4 a A los treinta dias de verificada la su-' 
basta, ó antes, procurarán los interesados 
eslraer de los almacenes del (jimo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 

DE FILIPINAS. = Secc ión iWi7i7or.=Para cumplir! pudiera sufrir el artículo. Al efecto la Ad
ío dispuesto por el Escmo. Sr. Capitán Gene-i ministracion general les proveerá de las crc-
ral el 8 del actual, se sacará á pública su-1denciales necesarias, así como de la certifi-
basta el 16 del actual á las doce del dia, en pación que corresponde poder justificar ante 
los estrados de la intendencia general de Ejér- los funcionarios de la Aduana la legítima pre
cito y Hacienda, la adquisición de los 5Gi cedencia de él á fin de que obtengan la auto-
quintales de tocino salado á razón de 15 pesos i rizacion competente de aquellos,- para que 
quintal, en cantidad descendente, que deben tenga lugar la esportacion del mismo al es-
remitirse á Cocbinchina en la fragata Helia 
Gallega, que se halla surta en la bahía de 
este puerto. Lo que se avisa al público, para 
que los quieran hacer este servicio, siendo 
de su cuenta la conducción del artículo espre
sado, hasta el costado del buque, se sirvan 
hacer sus proposiciones en pliego cerrado el 
dia y hora que se fija, acompañando á ellas 
la lianza correspondiente. 

Manila 10 de Diciembre de 1858.—El Con-
tader general en comisión, Aguslin de la 
Cuvida. -1 

trangero. 
5.' El artículo será entregado en los de

pósitos que tieife la Renta en esta Capital 
situado en Binondo para mayor comodidad 
de los compradores. 

6 * y última: Si -aconteciere que al tiempo 
de entregar los ( feclos se notasen a'gunos 
embases averiados se obügan las Rentas á 
reponerlos sufragando estas los gastos que 
infiera dicha operación.—Binondo 7 de Di 
ciembre de -1858.-El Contador general, An
tonio de 'Cárccr. - V.0 B.0—El Administrador 
geneial, Ormaechca. —Es copia, Marzano, 
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D E W O S T R A C I O i V del número de 'millares y arivhas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos, destinado á la espoi'tacion, que 
se pondrá en venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital, el día i 6 del actual, con espresion de los 'lotes 

en que se Italia distribuido. 

El 

HUM1R0 11102 LOTES 

10, 
11 
13 
13 

Del 17 
El 21 

y 5. . 

IMPE
RIAL. 

Millares, 

10 
11 
20 V 4 

R E G A L I A . 

Millares. 

24. 
IDel 25 

37 
50 
24 
70. 

Del 77 

Y 12, 
y 1 1 
y 10. 
al 20. 
y 

El ' I 

al 36 
al í 9 
al 73 
y 

8o 
El 89, 
Del 90 

102 
108 

El 113, 
Del 115 

120 
El 124, 
Del 123 

22o 
32o 

El 464. 
Del 465 

475 
El 480 

482, 
Del 483 

487 
El 491 

al 81 
al 8 i 
al 88, 

10 
17 
33 

al 101. 
al 107. 
al 112. 

al 119 
al 123 

al 224 
al 32-4 
al 463 

al 474, 
al 479, 
y 481. 

al á86 
al 490, 
Y 492, 

Millares 

4i/2 

LON
DRES. 

Millares 

25 
20 
51 

H A B A N O . C O R T A D O . 

1; 

Mül . 

2:1 
58 
601/2 

2/ 

Mili . Mül . 

32 
50 

100 
150 

o í 

4 / 5 / i l.4 

Mil i . Mil i . í Mil i . 

l o 
50 

100 
200 

82 VÍ 
00 
120 
240 

6 
30 
60 

2 / 

Mül . 

36 
50 

100 
150 

3.! 

MiU. 

Cigarr i - i 
l íos de I 

papel con C I G A E E I L I i O S 
capa de 
tabaco al 
estilo ha

bano. 

Mül ares 

D E P A P E L . 

D e a 30. 

Arrobas. 

44 
0 0 

44 
46 

D e a 36 

Arrobas 

Arrobas 
Millares en en cada 

cada lote. lote. 

13 
10 
17 

10 
11 
20 V i 
16 
17 
33 
4 V2 

25 
26 
51 , 
29 " 
58 
00 Va 
32 
50 

100 
150 

54 
15 
50 

100 
200 

82 V2 
60 

1¿0 
2 í0 

0 
30 
00 
36 
50 

100 
150 

44 
00 

120 
44 
40 

15 
10 
17 

Su valor al 
precio de 
estanco. 

T O T A L D E M I -
L L A B E S Y A R R O 

B A S E N 
T O D O S L O S L O T E S 

Mül ares. 

300 
330 
C07'o0 
400 
423 
825 

94'50 
375 
390 
705 
400 
812 
847 
250 
m 
800 

1.200 
30i'50 

90 
300 
000 

1,200 
412'50 
300 
000 

1,200 
84 

420 
S i l ) 
288 
400 
800 

1,200 
297 
40o 
810 
110 
115 
250'50 
293'! 0 
311'48 2 

10 
11 
20 «/i 
32 
34 
66 
4'/a 

50 
52 

102 
116 
116 

60 '/a 
32 

600 
1.300 
3,000 

108 
15 

2Ü0 
300 
800 

82 Va 
720 
720 

1,200 
6 

180 
240 

36 
5,000 

10,000 
20,850 

44 
000 
600 

88 
46 

48,091 

Arrobas. 

00 
04 
34 

158 

Total importe de 
los mismos. 

300 
330 
607'50 
800 
850 

1,650 
94'50 

750 
780 

1,530 
1,024 
1,024 

847 
256 

4,800 
10,400 
28,800 

729 
90 

1,500 
1,800, 
4,800 

412'50 
3,000 
3,600 
6,000 

84 
2,520 
3,300 

288 
40,000 
80,000 

103,800 
297 

4,050 
4,050 

220 
l l p 

1,026 
1,172'04 

e22'90V8 

383,180*10 4/' 

•a 11 
s s § 

_ o OJ 

l l § 

g 1)1 

125 
125 
125 
125 
125 
128 
250 
125 
125 
125 
250 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1000 
1000 

513 
513 
513 

Binondo 7 de Diciembre de 1858.=EI Contador general, Antonio de Cárcer.=Y.0 B.0=E1 Administrador general, Ormaechea.=:Es copia, Marzano. 

CORPORACIONES. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 
Vencido el primer semestre de este año, la 

Junta de Gobierno, con presencia de liquida
ción de los beneficios en él obtenidos, ha 
acordado hacer un dividendo de A p g . 

En consecuencia, pueden los Sres. accionis
tas acudir á la caja del Establecimiento á per
cibir sus respectivos contingentes, de nueve 
á doce de cualquier dia de los de oficina. 

Manila 27 de Noviembre de -18o8.=EI Se
cretario, José Corrales. 4 

DIA \r> D E D I C I E M B R E . 
L U N E S . Santa L u c í a Virgen y M á r t i r . 

SANTO DE MAÑANA 
M A R T E S . L o s Síos . Esperidion Oh. Heron, Arse-

nio, Isidoro y JÜioscoro Márt i re s . 

C U L T O R E L I G I O S O . 
E l d i a 13 «leí corr iente l a Arch ico frnd ia de N . P . 

J . N a z a r e n o do e s ta C a p i t a l , c e l ebra e n l a I g l e s i a d e l , 
convento do Reco le tos l a tiesta de su patrona S a n t a 
L u c i a V i r g e n y M á r t i r , con m i s a so lemno y s e r n i o a 
a l a s 8 ile l a i n a ñ a n a , lo que se h a c e saber ii l a s 
p e r s o n a s devotas y con e spec ia l idad á los Cofrad'-a 

• de d i c h a h e r m a n d a d que e s t a ñ e n l a o b l i g a c i ó n do 
as i s t ir a l re fer ido acto re l ig ioso . 

P r e d i c a r á e l M . l l , P . F r . M i g u e l A z a g r a . 

nea 

AVISOS. 

D K C O R R E O S 1)K F I L I P I N A S . 

El láoes 13 del con ienie seremi l i rá á las 
provincias de lloilo, Zamboanga, Miaamis y 
Cebú, toda la correspondencia que se haya 
depositado en esta Admiuislracioo hasta las 
dos de la larde dt l esprosado dia. 

Lo que se avisa al público para sa CODOCÍ-
mienlo. 

Manila \ \ de Diciembre de 4858.—El 
Admioislrador general iuleiino, Francisco 
Marlinez. 

Se ha recibido on esla Adminislraciou 
durante la semana próesima pas .da, corres
pondencia de 1 ^ provincias maiílim is, Cebú, 
Bobol, Romblon y Capiz. 

Manila 12 de Diciembre de 4 858.—El 
Administrador general iuleriuo, Fraucisco 
Martínez. 

Para Liverpool, saldrá el 24 del 
c o n i e n i e h fragata u u i c s a A K A B l A ; admiio paiaj MOS 
para los cuales l iene buenas coinndidades 

S m i i b , Bel! y C.a 

Para iíong-koiig- y Wampoa, saldrá 
e n breve la fra^ula unfie&a i . \ i \ K ^ l U h A ; recibe carga 
•para a m ó o s punios, la despachan _ 

P m i ü i , Bell y C.» 

Para Hong-kong- y Wampoa, la Trá
pala dinamarquesa A U t - L b , saldrá dentro ü e 13 á 14 
diáC; admite carga á Hele. 

F c h w a b e y C.» 4^ 

L a barca holandesa T H E T I S , sal-
«Irá para B.itavin, en loda la s e m a n ü t n l r a n i e adiuiie 
Hete, la despachan Jenny y C . S 

Las goletas REINA DE LOS AN-
GELES y A D I Í H sa ldrán para llocos S u i en Icela la 
p r é s e n l e semdna despachada? por 

Para Pasacao, saldrá hoy limes 13 
del con ien ie el berfatitin-KOlela T K A J A N U , admile carga 
y pasajeros y lo despachan 

Buslamanle y Sobrino 1 

£n toda esta semana saldrá para 
Cagayan . el nuevo b e r g « n i i n - ^ ü i e l a NOUZAÜAII A Y ; 
admile carga á Helo y pasajeros, p i r a su ajuste podrán 
entenderse coa el que suscr ibe 6 con su capiiau á 
bordo Antonio P. Casa l . l 

En toda esta semana saldrá el ber-
gantin-goleta S O L t ü A I » , para Üonso l provincia de A l -
bay; rec ibe carga á í l e l e y pasajeros, lo despacha 

Antonio Rodr íguez . 1 

Saldrá en toda esta semana para 
| lloilo, el berpanlin-golela B O S 4 L 1 A ; admite c . i g a y 
, pasajeros y lo despacha Mauuel Aris legui . 1 

Imprenta y Litografía 
D E R A M I R E Z Y G I R A U D I E R . 

En este establecimiento, único de sa clise 
en que los dueños son también directores, 
se reciben á moderada utilidad toda ciase de 
encargos de trabajos de imprenta ó litografía, 
garantizando una esmerada ejecución; so 

' veod? papel catalán de las clases superior 
y medianas para oficios, y bay también ni) 

.eíceiente surtido del de carlds," planos y d i -
j bujo, plumas, sobres, tinta etc. etc. todo á 

J o s é U . foler. 

precios sumamente airoglados comparados 
con los actuales de plaza. 

Hallándome próximo á finaHzar en 
lodo el a ñ o enlrante i i e 59 con la coiilrala que tengo 
hecho á los Sres . Benabenl hermanos por la casa y 
camarines que en el dia hacen mi eslabl^cimienlo de 
carruages y deseando hallar otra que ofrezca mayores 
ventajas, aun cuando r e d i t ú o 15D é 400 pesos men
suales; suplico á los propietarios á quienes su prepio 
in teré s debe recomendar, se dignen p a í a r aviso en 
la fábrica americana el que su -cr ibe . 

Ciuillermo C a r i s . ) 

Tenemos autorizado á Don J . K. 
i Smi ih para l i r i a j r por nosolros en todos 'nuoslros le-

í {¡"eios. gmil l i Bal i & C . " 

COMPRAS Y VENTAS* 

Botica de D* Jacobo ZobeL 
Manila. 

Se ha recibido nuevaiiRMite una partida do aceite 
de bacalao p i i r i l i cadj del mas recomemlado por loi 
Sres . f icullativos Precio del frasco grande 1 peso. 
Hay ijaia'iuoulG UQ gran surtido de lavativas do nueva 
i n v e n c i ó n . í 

Se vende un carruage de la fábrica 
de Caris , un tres por cienlu, una pareja hermosa do 
bayos otra de pintos y olra de c a s t a ñ o s , a d e m á s g u a r 
niciones del país y do Euronn en la cal le del Carenero 
cuntiaua á la del Srr Peele l l u b b e l 2 

Se vende un carruage con ban-
quilo, por seis onzas do oro, cahe Real do Manila 
iniin. 1*. 1 

Se vende un caballo de montar 
mny manso y do mucha aleada 'y una pareja de 
Caballos c a s t a ñ o s , sanos, diestros al pescante y sin r e 
sabio a'guoo frente al costado de la A l c a l d i i mayor 1.* 
do Mani la . k 

Se vende la casa uúm. 3 calle de 
Magallanes dará razón de su precio en la l iscolla n ú 
mero 34 2 

En la calle nueva casa frente á ¡as 
posesiones de co lumnas se llalla do venta un c.iballo 
lie grande alzada con su montura por la canlidad^do 
cuatro onz»9 . 9 

En la calle del Sto. Niño de la 
Barraca n ú m . 19 se vende un carruage nuevo de 
lod" lujo con perfi es de piala. ¿ 4 

Un elegante carruage-berlina nuevo 
con pescante de turaba, banquilo y adornos de plata 
so vende ó se cambia por olro de menos lujo, bn el 
a l m a c é n do papel de lü calle Real esquina á la de 
Cabildo dar&n razón . 2 

E n la fonda francesa. 
Barraca mím. 4 . 

Hay de venia 
Vinos de Jerez muy superiores , 

• Burdeos 
> • Tinos. 
• Hermitage. 
• Champagne. 

Ginebra de Hollanda en cajas de H botel las . 
Cognac supe i ior . 
A t í e n j o s . 
Lulas de carno, «ve*, p e s c a d ' y l e ¿ u m ) j r e s , 2 

Los que suscriben com
pran plata al 11 p 5 por mayor. 

J . M. TuasoQ & O 

Puesto publico de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de iahonet. 

l loy se compran onzas á $ 14-1 real. 
Se vendeo á S 1 4-4 rs. 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloayue núm. 3. 

Hoy se compran onzas á S 14-1 real. 
Se venden á S U - 4 rs. 

L a t.a Brigada de Artillería com
pra caballos p^ra la batería montada de la misma los 
d u e ñ o s que quieran venderlos pueden presentarlos en 
el cuar l" ! en que se aloja dicha s e c c i ó n do seis y media 
é ocho de la m a ñ a n a donde se tratará do su ajuste, ai 
reconocidos r e ú n e n los requisitos necesarios para el 
servicio. ^ 

En el barrio de Santiago en Paco, 
se vend^ un pescado bacoco de cartón do S varas d a 
largo con sus adornos y bigote, correspondiente y p r o 
pio para l»s noches P a s é a l o s , y para su ajuste pueden 
verso con el n u « suscribo Simnn Flores. t 

Se vende unos efectos para retra
tos fotoerftí icos en la cal'o Nueva ni ím 27. 8 

En la calle Nueva de iMalate, se 
vendo la casa n ú m . 10, compuesta de labia, caña y 
ñipa con su gran solar que mide 5 i varas de fondo y 
35 de frenle; el que en la actualidad la habita dará 
razón . * 

Almacén de la Palma 
Calle del Rosario. 

Cacao superior gama 12 r s . , jamones de C h i n a de 
primpra 17 r s . . v de seennd:! 2 n^., Ufáp en pl.ita. 2 

En la calle de Anloague núm. 47, 
se venden por lotes grande- y pt q u e ñ o s cognacs, vinos 
de Burdeos, latas de todas clases, etc., á precios muy 
bajos. 

M A N I L A : 
Impreota de R a m í r e z y G i r a u d l e r , Bditorea 

reapoiianllca. 


